
TUPA 

AMAG 

ENERO, 2019 



FUSA Diez (101 

Unidad de Trámite 
Documentado y 

Archivo de cada Sede 
u Oficina 

64.60 

Director Academice 

Uno (01) GRATUITO Página Web 
institucional 

Director Académico 

PA-003 EMISIÓN DE DUPLICADO DE CONSTANCIA V/O 
CERTIFICACIÓN EMITIDO ANTES DEL 2015 

fi ina 
As rscria 
Ju ídic2 

SíRN 

piase  Legal: 
• Constiluubn Pellica vil Estado, articulo 151 

I 	 Cf. la ACiliera.a 0° 	 Ley I, 

DENOMINACION 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO I SERVICIO 

EXCLUSIVO Y BASE LEGAL 

CALIFICACION 	PLAZO PARA 

RESOLVER 	INICIO DEL 	
AUTORIDAD 

Evaluación Previa 
(en días 	PROCEDIMIENTO 	

COMPETENTE 
~ PARA RESOLVER orna- 

Eco 	Positivo Negativo 	babiles) 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS 

RECONSIDERACIÓN Número y Denominación 

REQUISITOS 

Formularlo; 
Codigo! 

Ubicación 

DERECHO DE 
TRAMITACION 

(en Si) APELACIÓN 

DIRECCCION GENERAL 

UNIDAD DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO 

PA-001 

Base Legal: 

D.S. 043-2003-PCM, M. 20'. TUO de la Ley de 
Transparencia y Acceso ala Información Pública 

1.  

Solicitud presentada en forma fisica vía ol formulario FORM 1 DG o 
documento que contenga la misma información. 

2. Pago del costo de reproducción luego de aprobada La procedencia de la 
información solicitada. 

• Fotocopia simple en forrnato A4 

ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE POSEAN O 

PRODUZCAN LOS ÓRGANOS O ÁREAS DE LA AMAD 
Unidad de Trámite 

Documentario y 
Archivo de cada Sede 

u Oficina 

Responsable de 
Brindar la 

Información 

Plazo para Presentar el Recurso: 
15 

QUINCE DÍAS 

S. 072-2003-PCm. Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso ala Información Pública 

TUO de le Ley N' 27444, Ley del procedimiento 
Administrativo General NOTA:  

1. El plazo podrá prorrogarse en fama excepcional por cinco (05) dial 
hables adicionales, en crcunstancias que haga inusualmente dificd reuní 
la kdormación sokkada, en este USO, se comunicara por escrito al 
interesado antes del vencimiento del poner plazo. 
2. Se denegará el acceso ala información en los casos excepcionales 
comprendidos en tos Articulos 15.  y 17' del TUO de la Ley N°  27806. 

Plazo para Resolver el Recurso: 
10 

DIEZ DÍAS 

DIRECCKM ACADEMICA 

EMISIÓN DE CARTA DE PRESENTACIÓN 

Base Legal:  

• Constitución Poetice del Estado, articulo 151. 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N.  
26335. 

• TUO de la Ley N.  27444, Ley del procedimiento 
Administrativo General. 

RA. N' 01-2016-AMAG-CD, Reglamento del Régimen de 
Estudios. Arliculos 5' numeral 15. aprobado el 19,01/2016 

Base Legal:  
Constrteoón Politica del Estado. articulo 151.  

Ley Orgánica de la Academia de le Mag.stralura • ley N' 
26335 

• Ley N' 29277. Ley de la Carrera Jud.oal 

• TUO de la Ley N.  27444, Ley del procedimiento 
Administrativo Generar 

R.A.N' 01.2016-AMAG-CD, Reglamento del Régimen de 
Estudios. M'oil. 5' numeral 15. 64', aprobado el 
19:01/2016 

PA-004 
EMISION DE CONSTANCIA VIO CERTIIFICACION DE 
ACTIVIDAD ACREDITADA 	• " 

1. Solicitud dirigida al Director Académico 

2. Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web institucional 

1. Sólo procede la presentación de discentes que tengan record académico 
aprobatorio y que no tengan la condición de desaprobados, separados, o 
de abandono de una actividad académica, o tengan deudas pendientes. 

1  Solicitud dirigida al Director Académico, detallando la actividad, lugar y 
fecha de la misma 

2. Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web Institucional. 

GOTA 
1. sólo procede la emisión del duplicado de constancia y/o certificación de 
discantes que no tengan deudas pendientes. 

Recabar la certificación directamente a través del Sistema de Gestión 
1. Académica, Plataforma Virtual accesible desde la Pagina Web 

Institucional 

Director Académico 

Plazo para Presentar el 
Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el 
Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

Director Académico 

Plazo para Presentar el 
Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el 
Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

Director Académico 

Plazo para Presentar el 
Recurso: 

15 

Director General 

Plazo para Presentar el Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el Recamo 

30 
TREINTA DÍAS 

Director General 

Plazo para Presentar el Recurso. 

15 

QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el Recurso. 

30 
TREINTA DÍAS 

Director General 

Plazo para Presentar el Recurso' 

19 

45.47 
X Diez (10) 

Unidad de Trámite 
Documentario y 

Archivo de cada Sede 
u Oficina 

Director Académico 

3 

4 

N° 

Siete (7) No contempla 

0.20 Director General 



REQUISITOS 

Formulario! 
Codigol 

Ubicación 
Numero y Denominación APELACION RECONSIDERACIÓN 

Diez (10) Página Web 
institucional 

ORGANISMO: ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

NORMA : RESOLUCION N° 005-2019-AMAG/CD 

NOTA: 
1. Sólo procede la emisión de Certificado de discantes que no tengan 
deudas pendientes, aprueben el proceso de formación o capaaación y 
cumplan con el porcenteje mimare de asistencia.   

1. Solicitud dirigida el Director Académico 

2. pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web institucional.  

NOTA: 
1. No procede el retro para el caso de Conferencias. 
2. Pare el caso de los Programas de Formación do Aspfrantes (PROFA). 
do Habilitación, Inducción, de Capacitación pare el Ascenso (PCA), 
Ratificación, Diplomados y Programa de Especialización, el discante deberá 
cancelar previamente los derechos educacionales hasta la fecha de haber 
recibido el servicio educativo 
3. En el caso de les solicitudes de ratio del PROFA, PCA y Ratificación se 
deberá especificar si es con reserva de vacante. 

1. Solicitud dirigida al Director Académico 

2. Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web institucional. 

Unidad de Trámite 
Documentado y 

Archivo de cada Sede 
u Oficina 

UUINt...t pa, 

Plazo para Resolver el 
Recurso: 

30 
TREINTA DIAS 

Director Académico 

Plazo para Presentar el 
Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el 
Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

NO APLICA 

uutrirt-t UTAJ 

Plazo para Resolver el Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

Director General 

Plazo para Presentar el Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

NO APLICA 

FUSA 

X 

X Diez (10) 

COMUNES 

• Constitución Politica del Estado, articulo 151. 

• Ley Orgánica dele Academia de la Magistratura • Ley N° 

26335. 
• TUO de la Ley N" 27444. Ley del procedimiento 

Administrativo General. 
• R.A. N" 01-2016-AMAG-CD. Reglamento del Régimen de 

Estudios, Articules 5' numeral 15, 33' Imeral c). 65...aprobado 
ol 19/01/2016 	 NOTA ;  

1. sao procede la emisión de constancia de discentes que no tengan 
deudas pendientes. 

1. No haber rendido el examen final ordinario 
2. Solicitud dirigida al Subdirector del Programa. dentro del plazo 

establecido según el REGLAMENTO. 
3. Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 

la Nación publicado en la página web Institucional. 

• Ley N' 29277, Ley de la Carrera Judicial en. 27 y 28 

TUO de la Ley N" 27444. Ley del procedimiento 
Administrativo General 

RA. N.  01-2016-AMAG-CO. Reglamento del Régimen de 
Estudios. Articulos 61', 62.  y 64• aprobado el 19,01/2016 

• Ley de la Carrera Fiscal. Ley N' 30483, art. 26.  

RETIRO DE ACTIVIDAD ACADÉMICA 

Ba;e Letal:  

• Constitución Politica del Estado. articulo 161 

• Ley Orgánico de le Academia da la Magistratura - Ley N" 
26995. 

• TUO de la Ley N' 27444. Ley del procedimiento 
Administrativo General 

• R A N" 01.2016-AMAG-CI9 Reglamento del Régimen de 
Estudios. Articulos 37.  y 38., aprobado el 19/01/2016 

DUPLICADO DE MATERIAL DE ESTUDIO (por página) 

Base Letal:  

• Constitución Politica del Estado, articulo 151. 
, Ley Orgánica dele Academia de la Magistratura Ley N" 

26335. 

, TUO de le Ley N' 27444, Ley del procedimiento 
Administrativo General. 

R.A. 01-2016-AMAG-CD, Reglamento del Régimen 

• de Estudios. Artículos 34' literal d, aprobado el 
19/01/2016 

PA-005 

SE-001 

Director General 

Plazo para Presentar el Recurso: 

15 

QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

Director Académico 

Plazo para Presentar el Recurso: 

X 

25.17 

119.06 

Director Académico 

Plazo para Presentar el 
Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el 
Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

Subdirector del Programa 

Plazo para Presentar el 
Recurso' 

FUSA 

FUSA 

Unidad de Trámite 
Documentado y 

Archivo de cada Sede 
u Oficina 

Unidad de Trámite 
Documentado y 

Archivo de cada Sede 
u Oficina 

Subdirector del 
Programa 

Subdirector del 
Programa 

Diez (10) 

Diez (10) 

52.08 

0.43 

Director Académico 

Director Académico 

7 PA-006 

PA-007 

fiei a de 
ses ría 

Juríc ice 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE ACTIVIDAD 	1. Solicitud dirigida al Director Académico, detallando la actividad, lugar y 

ACADÉMICA/PROGRAMA ACADEMICO ACREDITADA O 	l'he de le "'ea  
EN EJECUCION DE: DISCENTE, DOCENTE, 	 2.  Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
ESPECIALISTA. 	 la Nación publicado en la página web institucional. 

Bale Legal: 

REPROGRAIAACIÓN DEL EXAMEN FINAL 

Base Legal' 
• Constitución 	del Estado. aniculo 151 

1z1 TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 
ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

PROCEDIMIENTOS 

DENOMINACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO I SERVICIO 
EXCLUSIVO Y BASE LEGAL 

DERECHO DE 
TRAMLTACION 

(en 51) 

CALIFICACION 	PLAZO PARA 

RESOLVER 	INICIO DEL 	
AUTORIDAD 

Evaluación Previa 	 COMPETENTE 
Automa• 	 (en dias 	PROCEDIMIENTO 

PARA RESOLVER 
tico 	Positivo Negativo 	hábiles) 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS 

N° 



N° 
DENOMINACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 

EXCLUSIVO Y BASE LEGAL 

• Ley Orgánica dele Acedernia de ta Magistratura - Ley N- 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

PROCEDIMIENTOS 

DERECHO DE 
REQUISITOS 

TRAMITACION 

Formulario/ 
Número y Denominación 	 Codigol 	 (en 51) 

Ubicacion 

CALIFICACIÓN 

Evaluación 

~cima- Positivo to co 

Previa 

Negativo  

(TUPA) 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en dias 
hábiles) 

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

RECONSIDERACIÓN 

ADMINISTRATIVOS 
DE RECURSOS 

APELACIÓN 

e 
z 
.:- 

9 

LA 1W, 

,i,-----i-ii, 

1
• 
f i d 

.al 

'ro 	1 i." 
..— 

26335. 

• TUO de la Ley b4.  27444. Ley del procedimiento 
Administrativo General. 

• 
R.A. N' 01.2016-AMAG-CD, Reglamento del Régimen de 
Estudios, Articulo 55•, aprobado el 19/01/2016 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el 
Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el Recurso, 

30 
TREINTA DÍAS 

PA-008 

j.  

1.. 

SOLICITUD DE JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA O 
RETIRO DE LA SESIÓN PRESENCIAL 

/3454 Legal', 

1. SoliCilud dirigida al Subdirector del Programa dentro del plazo 
establecido según el REGLAMENTO 

2. Pego por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web Institucional. 

FUSA 

9.68 

X Tres (3) 
Unidad de Trámite 

Documentarlo y 
Archivo de cada Sede 

u Oficina 

Subdirector del 
Programa 

Subdirector del Programa 

Plazo para Presentar el 

Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para
Rec urs 

Reso
o, 

 lver el 

30 
TREINTA DÍAS 

Director Académico 

Plazo para Presentar el Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el Recurso, 

30 
TREINTA DÍAS 

• Constitución Poetice dei Estado, articulo 151 
• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N.  

26335. 

• TUO de la Ley N• 27444, Ley del prccedireento 
Administrativo General. 

R.A. W 01-2016-AMAG-CD. Reglamento del Régimen de 
• Estudios, Articulo 60% aprobado el 19/01/2016 

0,,'Z',. 

/ 	S'"' 

PA-009 RECALIFICACIÓN DE EVALUACIÓN 

Pese Legal: C
YArchivo 

Solicitud dirigida al Subdirector del Programa, fundamentada dentro del 
1.  

plazo establecido por el REGLAMENTO. 

2. Pago por derecho de trámite 11 través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publIcado en la página web institucional. 

NOTA: 
1' El plazo máximo para presentar la solicitud de recalificación es de dos 
(02) dlas hábiles de publicada la nota. 
2. La decisión del docente es inimpugnable. 

FUSA 

91.82 

X Cinco (5) 
Unidad de Trámite 

Documentarlo y 
de cada Sede 

u Oficina 

Docente de la 
Activi 

Acadé dad mica 

No aplica No aplica 

• Constitución Politica del Estado. arti0J10 151 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley /0 -
26335. 

• TUO de la Ley W 27444, Ley del procedimiento 
Administrativo General. 

• R.A e.  01-2016-AMAG-CD. Reglamento del Régimen de 
Estudios, ArtíCulOS 55', aprobado el 19/01/2016 

//
11 

....., . 
.0.‹• 

' 1 
• 

PA-010 
EXAMEN SUSTITUTORIO DEL EXAMEN FINAL CUANDO 
DESAPRUEBA ACTIVIDAD ACADEMICA 

&se Unid: 

1. Solicitud dirigida al Subdirector del Programa 

2. Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web institucional. 

L/27'A. 

1. Se sustituirá la nota del examen final de actividades académicas 

Peder...n/9S a los Programas de Formación de Aspirantes a 
Magistrados y Copackación para el Ascenso y Ratificación. 
2. El examen sustitutorio sólo se tendrá hasta un máximo de dos (2) 
actividades académicas y por única vez, siempre y cuando  se haya 
cumplido con la asistencia mlnima en dicho curso. 
3. La solicitud debe presentarse en un plazo máximo de tres (3) dias 
hábies siguientes a la publicación de resultados en la Plataforma Visual 

FUSA 

112.11 

X Diez (10) 

Unidad de Trámite 
Documentado y 

Archivo de cada Sede 
u Oficina 

Subdirector del 
Programa 

Subdirector del Programa 

Plazo para 
u  
Presentar  el
rso: Recurso:  

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el 
Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

Director Académico 

Plazo para Presentar el Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

• ConSetuóón Politica del Estado. articulo 151 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N' 
26335. 

• TUO de M Ley N• 27444. Ley gel procedimiento 
Administrativo General 

• 
R.A. W 01-2016.AMAG-CD. Reglamento del Régimen de 
Estudios, Articules 57., aprobado el 19/0112016 

12 

!AVA 

P.Cit • , 

15e 	rt 

PA-011 

h..' 
e 	1 

EMISION DE CARNÉ DE DISCENTE ACTIVO DE 
PROGRAMA ACADEMICO PCA Y PROFA 

Base Legal: 

1 	01 Fotografia tamaño carnet. 

2. 	Llenar ficha de datos 

f ORM 1 

002 

GRATUITO 

X Uno (11 

Subdirector del 
Programa 

Subdirector del 
Programa 

Subdirector del Programa Director Académico 

Plazo para Presentar el Recurso: • Const.loción Po4,I,C4 del FSloclo. tvli., 151 

ORGANISMO: ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 
NORMA : RESOLUCION N° 005-2019-AMAG/CD 



• Ley Organice de le Academia de le Magistratura - Ley N' 
26335. 

•  TUO de la Ley W 27444, Ley del procedimiento 
Administrativo General. 

INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN AL 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ASCENSO 

Base Local:  

• ConstItuo. PoiiDca del Estado. articulo 151 

Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N* 
26335 

• Ley b4.  29277. Ley de la Carrera Judicial. art. 27 y 28 
• Ley de la Cartero Fatal, Ley N• 30083. art. 26. 
• TUO de la Ley N.  27444, Ley del procedimiento 

Administrativo General. 

R.A.N• 03.2016-AmAG-CD, Reglamento para la Admisión al 
Programa de Capautacten para el Ascenso en la Carrera 
Judicial o Fiscal • Segundo, Tercer y Cuarto Nivel de la 
Magistratura, articules 4 y r. aprobado ei 12/06/2016 

• R.A. N.  01-2016-AMAG-0O3  Reglamento del Régimen de 
Estudios. Articulo 5.  numerales 4. 15 y 18. °recelos 49.  y 
50., aprobado el 19/01/2016 

Subdirector del Programa 

Plazo para Presentar el 
Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el 
Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el Recurso: 

30 
TREINTA DIAS 

Director Académico 

14 	PA-013 

ORGANISMO: ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 
NORMA : RESOLUCION N° 005-2019-AMAG/CD 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 
ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

PROCEDIMIENTOS 

N° 
DENOMINACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO! SERVICIO 

EXCLUSIVO Y BASE LEGAL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(en SI) 

CALIFICACION 	PLAZO PARA 

Evaluacion Previa RESOLVER 
Automá- (en dial 

tico 	Positivo Negativo 	hábiles) 

INICIO DEL 	
AUTORIDAD 

PROCEDIMIENTO COMPETENTE 
PARA RESOLVER 

REQUISITOS 

Formulario/ 
Número y Denominación 

	
Codigo/ 

Ubicacion 

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS 

RECONSIDERACIÓN 
	

APELACIÓN 

Ficha virtual 
de inscripción 

Según 
Convocatoria 

Subdirector del 
Programa 

Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco do 
la Nación publicado en la página web Institucional. 

2 Inscripción a través de lo ficha habilitada en el Sistema de Gestión 
Académica, Plataforma Virtual accesible desde U Pagina Web 
Institucional. 

3 Registrar expediente en el Sistema do Gestión Académica adjuntando: 

- Resolución y/o Titulo que acredite la condición do juez o fiscal titular 

- Constancia expedida por el Poder Judicial o Ministerio Público de 
encontrarse en ejercicio de funciones y que detalle en forma 
discriminada su record laboral acumulado 

- De corresponder (unicamente para el segundo nivel) documento que 
acredite el desempeso como juez o fiscal provisional en el nivel en el 
cual es juez o fiscal 

tIQ:a 
1. En caso el magistrado haya ejercido funciones en ambas instiluCiones 
deberá presentar su record laboral acumulado de cada una por separado. 
2. Los parbcOantes que cumplieron con el perfil requerido en la 
convocatoria y obtuvieron una vacante serán incorporadas en la lista de 
aptos que se publicará en la página wob institucional. 
3. El particpanle apto para sor admitido deberá cumpli• con el pago de la 
matricula y los derechos educacionales establecidos en la convocatoria de 
acuerdo e los costos establecidos en el TUPA. 

120.70 
Unidad de Trámite 

Documentarlo y 
Archivo de cada Sede 

u Oficina 

Plazo para Presentar el Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

REINCORPORACIÓN AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
PARA EL ASCENSO 

Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web Institucional. 

2. Solicitud Dirigida al Subdirector del Programa 

3 
Registrar la reincorporación virtual en el Sistema de Gestión 
Académica, Plataforma Virtual accesible desde la Pagina Web 
Institucional. Adjuntando la Constancia actualizada de su institución 
(Poder Judicial o Ministerio Púbico) de encontrarse en el ejercicio de 
sus funciones y el comprobante de pago 

1. En caso ol magistrado haya ejercido funciones en ambas instituciones 
deberá presentar su record laboral acumulado de cada una por separado 
2. Los participantes que cumplieron con el perfil requerido en la 
convocatoria y obtuvieron una vacante serán incorporados en la lista de 
aptos que se publicará en la página web institucional. 
a El partic¡aante apto para ser admitido deberá cumple con el pago de la 
matricula y los derechos educacionales establecidos en la convocatoria de 
er uat.e. o Irte ,neme netn Nnrl-rn[ nn 4£ TI IDA  

Base Legal:  
• Constitución Politica del Estado, articulo 151 
• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley er 

26225 

• Ley N• 29277. Ley. la Carera Judicial, en. 27 y 28 
• Ley de la Carrera Fiscal. Ley N• 30483, art. 26. 
• TUO de la Ley N° 27444, Ley del procedimiento 

Administrativo General. 

R.A. W 03-2016-AMAG-CD. Reglamento para la Admisión al 
Programa de Capacitaden para el Ascenso en la Carrera 
Judicial o 	Segundo. Tercer y CIJO. Nivel de la 
Magistratura, articolos 4 y 7., aprobado el 12/06,2015 

FUSA 

25.20 

Veinte (20) 

Unidad de Trámite 
Documentario y 

Archivo de cada Sede 
u Oficina 

Subdirector del 
Programa 

Subdirector del Programa 

Plazo para Presentar el 
Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el 
Recurso. 

30 
TREINTA DÍAS 

Director Académico 

Pirro para Presentar el Recurso: 

15 
QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 



N° 
DENOMINACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO/ SERVICIO 

EXCLUSIVO Y BASE LEGAL 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ACADEMIA DE LA 

REQUISITOS 

Formulario, 
Número y Denominación 	 Código! 

PROCEDIMIENTOS 

libicacion  

MAGISTRATURA 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(en 011 

ADMINISTRATIVOS 

Automá- 
tico 

CALIFICACIÓN 

Evaluación 

Positivo 

Previa 

Negativo 

(TUPA) 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en citas 

hábil")  

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVOS  

RECONSIDERACIÓN 

il [A A\7  \ 

DE RECURSOS 

APELACIÓN 

15 

(..:„ 

, 
SE-002 

ec „ . 

MATRICULA AL PROGRAMA DE CAPACTTAC1ON PARA 
EL ASCENSO - PCA 

• Constitucide Politica del Estado, articulo 151 

• Ley Orgánica de la Academia de le Magistratura - Ley N' 
26235. 

• Ley N° 29277. Ley de la Carrera Judicial, an. 27 y 28 

• Ley de la Cartera Fiscal. Ley N° 30483. an. 26. 

• TUO de la Ley N° 27444, Ley del procedimiento 
Administrativo General. 

• R.A N' 01-2016-AMAG-CD. Reglamento del Régimen de 
Estudios, Articulo 49.,aprotatio el 1910112016 

1 	Figurar . 	urar en la nomina de admitidos 

..› 	Pago de matricula a traves del Codigo de Pago del Banco de la Nacion 
- 	publicadoen la pagina web irutitucional 

97.62 

X 
Según 
Convocatoria 

Pagina Web 
Institucional 

Director Académico NO APLICA NO APLICA 

C44(''  «.-.., 

cs ., • 
-ge-sz:z.  

11 it 

SE-003 

,1> 

x. 
/ 

,,, 

DERECHOS EDUCACIONALES DEL PCA 

Paso Laail: 

1. 	Figurar en la nómina de admitidos 

2 
Pago por derecho correspondiente según el creditaje, a través del 
Código de Pago del Banco de la Nación publicado en la página web 

Ver Valor del Credito 
Academico (') 

X 
Según 
Convocatoria 

Pagina Web 
Institucional 

Director Académico NO APLICA NO APLICA 

9  
. Constitución Politica del atad, articulo 151. 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N" 
26335. 

• Ley N" 29277, Ley de la Carrera Judicial, art. 27 y 28 
• Ley de la Cartera Fiscal. Ley N° 30483, en. 26. 
• TUO de la Ley N° 27444, Ley del procedimiento 

Administrativo General. 

. RA. N• 01-2016-AMAG-CD, Reglamento del Régimen de 
Estudios, Artículo 49•Aprobedo el 19/01/2016 

SUBDIRECCIÓN 
(PROFA) 

DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ASPIRANTES A LA MAGISTRATURA 

3/47  PA-014  INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN AL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ASPIRANTES - PROFA 

f,..5.11-tigai: 

Pago por derecho de trémh e a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web Institucional. 

2. Inscripción a través de la ficha habilitada en el Sistema de Gestión 
Académica. Plataforma Virtual accesible desde la Pagina Web 
Institucional. 

3. Registrar el expediente de antecedentes profesionales y académicos 
en el Sistema de Gestión Académica con la documentación precisada 
en la convocatoria 

NOTA, 
1. Los participantes que cumplixon con el perfil requerido en la 
convocatoria y obtuvieron una vacante serán incorporados en la lista de 
aptos que se publicará en le página web institucional. 
2. El participante apto para ser admitido deberá cumpla con el pago de la 
matricula y los derechos educacionales establecidos en la convocatoria de 
acuerdo e los costos establecidos en el TUPA. 

Fiche 
virtual 

de inscripción 

307.90 

x 
Según 

convocalona 
Página Web 
institucional 

Subdirector del 
Programa 

No aplica No aplica 

' Constitución Politica del Estado, articulo 151. 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N' 
26335. 

• Ley N' 29277. Ley de le Camera Judiaal, art. 27 y 28 
• Ley de le Carrera Asnal, Ley N' 30483, an. 26. 

• TUO de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento 
Administrativo General. 

18 

„. 

••• 
t ..sisik1N 

(-c<•>  
, 

(- 	CII. 
•-•C• 	1,51e 

PA-015 

D 

A.r>  
v '„ yrN 

' .,,. 	'.'I 

REINCORPORACIÓN AL PROGRAMA DE FORMACIÓN 
DE ASPIRANTES - PROFA 

Base Legal: 

1' 	Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación pubficado en la página web institucional. 

2. Solicitud Dirigida al Subdirector del Programa 

3. Registrar la reincorporación virtual en el Sistema de Gestión 
Académica. Plataforma Virtual accesible desde la Pagina Web 
Institucional. Adjuntando la documentación requerida en I. convocatoria 

Ficha virtual 
de inscripción 

• Constitución Politica del Estado, articulo 151. Plazo 

X 25.60 Sutx.firector Cinco (5) 

Página Web 
institucional 

del 
Programa 

Subdirector  del Programa 

para Presentar e! 
Recurso: 

15 
QUINCE DIAS 

Director Académico 

Plazo para Presentar el Recurso: 

15 
QUINCE DIAS 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N' 
26335. 

• Ley N.  29277. Ley de la Carrera Judicial, an 27 y 28 

. 	• Ley de ta Cartera Fisco,. Ley N' 30483, en 26 

ORGANISMO: ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

NORMA : RESOLUCION N° 005-2019-AMAG/CD 



N° 

C.,... 

r 

,,,-- 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ACADEMIA 

REQUISITOS 
DENOMINACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 
EXCLUSIVO Y BASE LEGAL 	 Número y Denominación 

DE LA 

Formulan. 
Codigor 

th icacion 

PROCEDIMIENTOS 
MAGISTRATURA 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

ten S0 

ADMINISTRATIVOS 

AUlOrtiá- 
tico 

CALIFICACIÓN 

Evaluación 

Positivo 

Previa 

Negativo 

(TUPA) 

PLAZO PARA 

RESOLVER 
(en dias 

hablle,) 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCION 
ADMINISTRATIVOS  

RECONSIDERACIÓN 

Plazo para ara Resolver el 
Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

DE RECURSOS 

APELACIÓN 

Plazo para Resolver el Recurso: 

30 
TREINTA DÍAS 

• TUO de le Ley N' 27444, Ley del procedimiento 
Administrativo General. 

• RA. N.  01-2016-AMAG-CD, Reglamento del Régimen de 
Estudios, Articulo 12', aprobado el 19/01/2016 

,A 

iic•iii,,, 

O t~ 

lii 
Ifil

i 

SE-004 

q. 
=;,,, 

•4—  

(4, 	. . 

IAATRICULA AL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE 
ASPIRANTES - PROFA 

Canse Leoalz 

I. 	Figurar en la nómina de admitidos 

, 	Pago de matricula a través del Código de Pago del Banco de la Nación 2 
	publicado en la pagina web Institucional 

155.3 X 

Según 
Convocatoria 

Pag
tucional 
ina Web 

Insti 
Director Académico NO APLICA NO APLICA 

' Constitución Politica del Estado. articulo 151 
• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N' 

26335. 

• Ley N' 29277, Ley de la Carrera Judicial, art. 27 y 28 
• Ley de la Carrera Fiscal, Ley N.30483. art. 26. 
• TUO de la Ley N° 27444, Ley del procedimiento 

Administrativo General. 
• RA. N' 01-2016-AMAD-CD, Reglamento del Régimen de 

Estudios, Artículo 12.. aprobado el 1951/2016 

.....>. 

21 

,--5  ) 

SE-005 

SUBDIRECCIÓN 

PA-016 

DERECHOS EDUCACIONALES DEL PROFA 

Base Legal: 

1. Figurar en la nómina de admitidos 

2.  
Pago por derecho correspondiente según el creditaje, a través del 
Código de Pago del Banco de la Nación publicado en la página web 

Y PERFECCIONAMIENTO (PAP) 

Inscripción a través de la ficha habilitada en el Sistema de Gestión X 

Académica, Plataforma Virtual accesible desde la Pagina Web 
Institucional. 

Ficha virtual 
de inscripción 

Ver Valor del Credito 
Academi ce (1 

GRATUITO 

Ver Valor del Credit° 
Academie° (.1 

Administrativo General. 
 

„ 

Según 
Convocatoria 

Seis (6) 

Pagina Web 
Institucional 

Página Web 
Institucional 

Director Académico 

Subdirector del 
programa 

NO APLICA 

Subdirector del programa 

Plazo para Presentar el 
Recurso: 

I, 

QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el 
ecurso: 

30 
TREINTA DIAS 

NO APLICA 

Director Academice 

Plazo para Presentar el Recurso: 

IV 

QUINCE DÍAS 

Plazo para Resolver el Recurso: 

30 
TREINTA DIAS 

• Constitución Pobtica del Estado, articulo 151. 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N' 
26335. 

• Ley W 29277, Ley de lo Carrera Judicial. an. 27 y 28 
• Ley de le Carrera Fiscal. Ley N.  30483, art. 26. 
• TUO de La Ley N° 27444, Ley del procedimiento 

Administrativo General. 
• RA. N.  01-2016-AMAG-CD, Reglamento del Régimen de 

Eatvclios, ArIato 49.,aprobaclo el 19/01/2016 

DEL PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN 

INSCRIPCIÓN ACTIVIDAD ACADÉMICA DE 1,  
ACTUALIZACION ! PERFECCIONAMIENTO (CURSOS Y 
TALLERES) 

Base Legal: 

• Constitución Politica del Estado, articulo 151. 
• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N' 

26335. 

• Ley N' 29277, Ley de la Carrera Judicial. art. 27 y 20 

• Ley de la Carrera Fiscal. Ley N' 30483. art. 26. 
• TUO de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento 

• R.A N' 01-2016-AMAG-CD, Reglamento del Régimen de 
Estudios, Artículos 21., aprobad() el 1951/2016 

22 SE-006 
DERECHOS EDUCACIONALES PARA LA ACTIVIDAD 
ACADÉMICA DE ACTUALIZACIÓN 1 

PERFECCIONAMIENTO: CURSOS. 

Baso Legal: 

., 	Figurar en al nómina admitidos 

Pago por derecho correspondiente según el creditaje, a través del 
2 	Código de Pago del Banco de la Nación publicado en la página web 

institucional. 

Ficha virtual 
de inscripción Convocatoria  

X
Según 

Página Web 
Institucional 

Director Académico 

NO APLICA NO APLICA 

6\ ,Z) 

`-' 	1,511,,-  
,.....„, 

,...>sTIZ 
T..-itAita 

? \  

‘i,le 	--" 

C•i 

• Constitución Poética del Estado. articulo 151 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley W 
26335 

ORGANISMO: ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

NORMA : RESOLUCION N° 005-2019-AMAG/CD 



ORGANISMO: ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 
NORMA : RESOLUCION N° 005-2019-AMAG/CD 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 
ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

PROCEDIMIENTOS 

DERECHO DE 
TRAMITACION 

Fommlaria,  
Cocha°, 	 (en S?) 

Ubicacion 

Antonia- 
tico 

CALIFICACIÓN PLAZO PARA 

Evaluaciun Previa 	
RESOLVER 

( en dial 

Positivo Negativo 	"b"s)  

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

RECONSIDERACIÓN 

ADMINISTRATIVOS 
DE RECURSOS 

APELACIÓN 

Ficha virtual 
de inscripción 

Ver Valor del Credito 
Acadurruco (') 

X 
Según 

Convocatoria 
Página Web 
institucional 

Director Académico 

NO APLICA NO APLICA 

Ficha virtual 
de inscripción 

25.27 Seis (6) 

Página Web 
institucional 

Subdirector del 
Programa 

Subdirector del Programa 

Plazo para Presentar el 
Recurso: 

15 
QUINCE DIAS 

Plazo para Resolver el 
Recurso: 

30 
TREINTA DIAS 

Director Académico 

Plazo para Presentar el Recurso. 

15 
QUINCE DIAS 

Plazo para Resolver el Recurso: 

30 
TREINTA DIAS 

Ficha virtual 
de inscnpción 

100.00 

Según 
Convocatoria 

Página Web 
institucional 

Director Académico Director Académico 

Plazo para Presentar el 

Recurso' 

15 
QUINCE DIAS 

Plazo para Resolver el 
Recurso, 

30 
TREINTA DIAS 

Director General 

Plazo para Presentar el Recurso 

15 
QUINCE DIAS 

Plazo para Resolver el Recurso 

30 
TREINTA DIAS 

Ficha virtual 
de inscripción SOCi . X 

Según 
Convocatoria Página Web 

institucional 

Director Académico NO APLICA NO APLICA 

N° 
Número y Denominación 

DENOMINACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 
EXCLUSIVO Y BASE LEGAL 

REQUISITOS 

• Ley N.  29277, Ley de le Caemos ,Alada!, ert. 27 y 28 

• Ley de la Camera Fiscal, Ley N' 30483. art. 26. 
• TUO de la Ley N* 27444. Ley del procedimiento 

Administrativo General. 
• R.A. N.  01•2016•AMAG-CD, Reglamento del Régimen de 

Estudios. Articulo 49',aprobedo el 19/01/2016 

DERECHOS EDUCACIONALES PARA LA ACTIVIDAD 
ACADÉMICA DE ACTUALJZACION 
PERFECCIONAMIENTO: TALLERES. 

Dm Leca. 11 

• Constitución Poética del Estado, articulo 151. 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura • Ley N 
26335. 

• Ley N.  29277, Ley de le Carrera Judicial. ro. 27 y 28 
• Ley de la Carrero FHcal, Ley N" 30483, art. 26. 
• TUO de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento 

Administrativo General. 
• R.A. N' 01-2015-AMAG-CD, Reglamento del Régimen de 

Estudios. Artículo 49..eprobado 9119101/2016 

ACTIVIDAD ACADÉMICA MENOR DE 18 HORAS 
LECTIVAS 

Bese Legal: 
• Constitución Politica del Estado. articulo 151. 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura • Ley N• 
26335. 

• TUO de le Ley brt 27444, Ley del procedimiento 
Administrativo General. 

• R.A. brt 01•2016•AMAG-CD, Reglamento del Régimen de 
Estudios, Mleulos 21', aprobado el 19/01/2016 

CONVENIO MAESTREA/DOCTORADO INSCRIPCIÓN AL 
PROCESO DE ADMISIÓN. 

Bone Legal: 

• Constitución Politica del Estado. articulo 151 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura • Ley N• 
26335. 

• TUO de la Ley N.  27444. Ley del procedimiento 
Administrativo General. 

R.A N• 01-2016•AMAG-CD, Reglamento del Régimen de 
Estudios. Articulo 1', literal mi:. aprobado el 19/01/2016 

SE-008 CONVENIO MAESTREA/DOCTORADO PROCESO DE 
MATRICULA. 

1  Figurar en al nómina admitidos 

2. Pago por derecho correspondiente según el creditale, a través del 
Código de Pago del Banco de la Nación publicado en la página web 
Institucional. 

1.  
Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web institucional. 

2. Registro a través de la ficha habilitada en el Sistema de Gestión 
Académica, Plataforma Virtual accesible desde la Pagina Web 
Institucional. 

Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web institucional. 

2. Inscripción a través de la ficha habilitada en el Sistema de Gestión 
Académica. Plataforma Virtual accesible desde la Pagina Web 
Institucional.  

1 Figurar en la nómina admitidos 

Base  
• COnStdUabn Politica del Estado. articulo 151 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura Ley N• 
26335.  

• TUO de la Ley N' 27444. Ley del procedirNento 
Administrativo General 

2 Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web institucional. 

25 PA-018 

SE-007 



DENOMINACION 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / SERVICIO 

EXCLUSIVO Y BASE LEGAL 

DERECHO DE 
TRAMITACIÓN 

(en SI) 

	

CALIFICACIÓN 	PLAZO PARA 

	

„ 	RESOLVER 
Evaluar,. Previa 

( Autor.. 	 en alias  
Poseivo Negativo 	hábiles) 

INICIO DEL 	
AUTORIDAD 

PROCEDIMIENTO COMPETENTE 
PARA RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCION DE RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS 

RECONSIDERACIÓN 
	

APELACION 
N° 

REQUISITOS 

Formulario, 
Número y Denominación 

	 Codigo, 
Ubicacion 

 

PA-019 

 

29 SE-009 

nru ira 

7/ 

SE-010 

.SCrla 

cíclica 

'í`-12./  

PA-020 

ORGANISMO: ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 
NORMA : RESOLUCION N° 005-2019-AMAGICD 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 
ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

PROCEDIMIENTOS 

R.A. W 01-2016-AMAG-CD. Reglamento del Régimen de 
Estudios, Artículo 1', literal iií, aprobado el 19101/2016 

EMISIÓN DEL CARNÉ DE BIBLIOTECA VIO 
RENOVACIÓN PARA PROFESORES, DISCENTES Y 
PÚBLICO EN GENERAL CON VIGENCIA DE UN AÑO 

Base Legal: 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N" 
26335. 

• 
TUO de la Ley W 27444, Ley del procedimiento 
Aomnistrativo General 

• Resaludan w 055 - 2010-AMAG-CUP, Reglamenten de la 
Biblioteca Especializada 'Juan „lose Calle Vahar' de la 
Academia de la Magistratura, articulo 16., aprobado el 
12/06/2010 

Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web institucional. 

2. 51 Fotografia tamaño carnet. 

3 Llenar ficha de datos 

NOTA: 
1. Los Magistrados en ejercicio so encuentran exonerados del pago de la 

FORM 1 B8 

002 21.01 

Uno (1) 

Biblioteca 

Responsable de la 
Biblioteca 

esponsable de la Biblioteca Director Académico 

Plazo para Presentar el Recurso: 

15 
QUINCE DIAS 

Plazo para Resolver el Recurso.  

30 
TREINTA DIAS 

FORM 1 BB 

002 

Dos (2) 

Dos (2) 

Uno (1) EMISIÓN DE DUPLICADO DE CARNÉ DE BIBLIOTECA 

LéCalt 
• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N• 

26335. 

TUO de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento 
Administrativo General. 

• Resolución N' 055 - 2010-AMAG-CD/P, Reglamenton de la 
F_specializada "Juan José Calle Yabar de la 

Academia de la Magistratura, articulo 16'. aprobado el 
12,06/2010 

SERVICIO DE FOTOCOPIA POR PAGINA DE CAPITULOS 
DE UBROS, PUBLICACIONES PERIODICAS, 
DOCUMENTOS Y OTROS EN CONCORDANCIA CON LA 
LEY DE DERECHOS DE AUTOR 

Base Laaal: 
Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N' 
26335 

• TUO de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento 
Administrativo General.  

Resolución W 055 • 2010-AMAG•CD/P, Reglamentos de la 
Biblioteca Especializada "Juan José Calle Vábar de la 
Academia de le Magistratura. articeo 17', aprobado el 
12/06/2010 

SERVICIO DE IMPRESIÓN SOBRE LEGISLACION, 
JURISPRUDENCIA Y TEMAS ESPECIFICOS EN LAS 
DISTINTAS RAMAS DEL DERECHO, POR PAGINA 

Responsable de la 
Biblioteca 

Responsable de la 
Biblioteca 

Responsable de la 
Biblioteca 

Responsable de la Biblioteca 

NO APLICA 

NO APLICA 

Pago par derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web institucional. 

2 01 Fotografia tarnata carnet. 

Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en ta página web institucional. 

Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en la página web Institucional. 

17.68 

0.20 

0.50 

BibWoteca 

Biblioteca 

Biblioteca 

Base Legal:  

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N' 
26335 

Director Académico 

Plazo para Presentar el Recurso: 

15 
QUINCE DIAS 

Plazo para Resolver el Recurso:  

30 
TREINTA DAS 

NO APLICA 

NO APLICA 



N°  

0 

DENOMINACION 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ( SERVICIO 

EXCLUSIVO Y BASE LEGAL 

• 

Administrativo General. 

• 

TUO de la Ley N' 27444, Ley del procedimiento 

Resolución N' 055 - 2010-AMAG-CDIP, Reglamenta) de le 
Biblioteca Especiallásda 'Juan José Calle Yébar' de la 
Academia de la Magistratura articulo 17', aprobado el 
12/06/2010 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) 
ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

PROCEDIMIENTOS 

DERECHO DE 

	

REQUISITOS 	 CALIFICACIÓN 
TRAMITACION 

Formulario! 	 Evaluacion Previa 

	

Número y Denominación 	 Coche& 	(en SI) 	
Auloma- 

ECO 	Positivo New.. llb:caccon 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(en dos 
hábiles) 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE 

PARA RESOLVER 

I 
 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN 

RECONSIDERACIÓN 

ADMINISTRATIVOS 

1.-....J 
DE RECURSOS 

APELACIÓN 

a 

17,2C1  
Wil ri 

;'.  1  

BE-011 

1) 

SERVICIO DE DIGITALIZAC  •  N SOBRE LEGISLACI  •  N, 
JURISPRUDENCIA Y TEMAS ESPECÍFICOS EN LAS 
DISTINTAS RAMAS DEL DERECHO, POR PÁGINA 

Base Leoal.  

Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
1.  

la Nación publicado en 1.3 página web instiluciOnal 0.34 X Dos (2) Biblioteca 
Responsable de la 
Blbtotec.a 

NO APLICA NO APLICA 

' Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N' 
26335. 

* TI/0 de le Ley N' 27444, Ley del procedimiento 
Administrativo General. 

• 
Resolución N' 055 - 2010-AMAG-CD/P, Reglamenton de le 
Biblioteca Especializada "Juan José Calle »bar" de la 
Academia de le Magistratura. articulo 17', aprobado el 
12/06/2010 

32 

) 

SE-012 

SERVICIO DE COPIA DE CONFERENCIA EN 
CONCORDANCIA CON LA LEY DE DERECHOS DE 
AUTOR, MÁXIMO UNA COPIA AL MES Y SERÁ EN DVD 

. 	. .. 
Pm Leal: 

1 	Pago por derecho de trámite a través del Código de Pago del Banco de 
la Nación publicado en La página web institucional. 

2. Llenar Formato de Recepción: DeClaraCión Jurada 

Nota: 

Este servicio solo está disponible para los usuarios Identificados con su 
carné de Biblioreca 

34.02 

X Dos (2) Biblioteca 
Responsable de la 
Biblioteca 

NO APLICA NO APLICA 

• Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura - Ley N' 
26335. 

TUO de la Ley er 27444. Ley del procedimiento 
AdmInistrabvo General. 

• Resolución N' OSS - 2010-AMAG-CD/P. Reglamentan de le 
Bibiloteu Especializada 'Juan José Calle »bar de la 
Academia de la Magistratura artículo 17', aprobado al 
12)0612010 

ORGANISMO: ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 

NORMA : RESOLUCION N° 005-2019-AMAG/CD 

• 

(*) VALOR DEL CREMO 
ACADEMICO 

Pase Legal: 

MONTO 

110.70 
RA. N' 01-2016-AMAG-CD. Reglamento del Regimen de 
Estudios. Articulo 49'. aprobado el 19/01/2016 
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